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PROVINCIA DE C6RDO^A .
A:tioalo 1.° Lna leyez obligar►a en la Psaineu^s, ielaa Ba-

► ^tam y t3"rariaa, 61e,a ueiat•e :iiae de av promulgsición; Hi c n
allae ao re di^pnaieee utra occ+a 88 rutiende beoLa lá promul-
Raalóa el dia ea que t,ermisca•la ibea:ató,a de ix lay en la ira-
^NA c^3o+i+Yl.

^-w 8.°
l9lflwientc:,

art, B ^

F;a igaoraslaia de lsa leyea no ezcnsa 3e sn cnm-

Lw leyeA ao cRadríw eiw; o rstroaotivo, ei no dL-
.s ^saieŝea lo oontaarío. , (Cridtiqo civil vigexte).

aWal dae,rei^ d° ^t^ de dLriZ !la .ty^C^.-Ari. 2:3. l.as t7or^ora-
slete'_y p^ovinciales y mn::ioipala^ xbúrarAn, en primbr tc•rrai-
!^ey a1 Aiotario.5 1^otnr.ioa qne nntorleeu la8 aabs.stas, .os de-
l^ohva yor nll^a devozlga.^^,;:; y;ios Fnplementoa adelantadoe
.*ar loe misffos, nei comr lrut derr,choa de íneerci^5n de les
aaaueio^ en l05 rr, ;bdicva oflcix:ee, cnidando dH rointegrar9e
!i iromatantr, ai io },uLirrd, ^+el llupori,e total de los rvfarldoa
^rseicla• de envo orrvo eon, cAn arreglo L lo dispneqto en la
^ta 'r:.' dsi atR. d° .

SII`3^ItIPCiÓSl PAR7'ICUI.AR

MN CtiILDOAA, Ybt+eta'.

Un mee. . g . .
Trimestre. . . . . 8 25
Seis mesee. . . , . 16 50
^n xllo. . . , . . 8`d

1

^
l^^ua^zs nr^ ubsvose PaPetAB. ,

IIn meb. -. . .
T2•imeatre. . •
SH1H IL'BEeíl. . •
IIn w^o. . . . .

Nf^mero axRltn, ^U Cd94:t11Lf1M cle yeaata.

Se puhama coCO• los d,^^, e^ce^pco la°, domingoa.

NOTA 1MPc^RTAlYTE^-•lnmediatunente qao loa señorek •
Alcaldc*s y^ecrH.a.°ioe reciban este :3oL^tN 3ispundrán qne

ee file nn ejemplar en o1 aitio de cobt^mbre, donde per_^nne- ,

cerA haeta el rac:lbo del ailmero eiguíonte.

PA^F2.TE OFICIA^L : eate 3^linisterio sobre ol estado d© Ga- ;

^ , ,, , q , ,Presi^ccc^^ d^f ^cc ŝcjc ^e '^i^r«$i^o^ ;. noso quo se^l, reconocer el ei;caso ĉe• ^^

^cTacesa aeI ala ^^ ae marcv ^

1^ lo que algunas de dichas Corporacio- ^

; nes oonen en el cumolimiento de e^ta

^ sagrada atcnción.
SS. ldl^, el Ri;Y.y au augusta Ma• ^ Reconocido e! hecho, no ba:^ta la- .

dre y Rc;al Fam;lia (Q. D. G.) conti• } mentarlo. Las ]c^yes citac'.aH dun á^

nils^n en eata Corte ein novedad en eu ): V• S. la facultad y he ímponéri á]a InsPecci ĉn generaI de Sanidad interior

^ vez el deb©r de evitar ó de corregir E1 Eacmo. Sr: biiniatro de la Go•importxnto aulud.
^ lat^ omis^ones, las negligencias ó loa ^}^ernaclón me comuuica con et3ta fe-

___ --- abusos de cualquier géneco que en ! cha 1 R• 1 d t•a e eu sl 4ien eo

I^icis^c^i0 ^c Ia ^^^^CC^ ^:^^^^
Núni, .^^'5

REáL OR.DF.^I n1RCULAR

Todsa las funciones que las leyes
encor.^iendan al Gobicruo merecen au
atención sostenida y constante; pero
acaso entre ellas no hay ninguna en
que el aentimiento cosdsuve con el
deber á mover la vo'untad de cum-
plirlas camo el servicio de la Benefi-
cencia púbiica, que tiene b, su cargo
modiHcar, dulcificándclae en todo lo
posible, las inévitables individualea
diferenciaa económicas procedentes de
hechos• completamente ajenos ^í la ac-
ción del que las padec©, como son la
orfandad, la enfermedad y la vejez.

La indole de esta función requiere
que estó entregada especialmente, co-
mo lo estri, por las leyes, á los orga-
niamos provinciales y locales que,
más prósimos al que padece, pueden
atender• mejor ú sus necesidade^, y
debierau aoutir más viva y más diroc•
tamente la simpatia hacia los infortu-
nios y el vehemente interés en reme-
diarlos. Como deber preferente ae lo
imponen á lgs Diputaciones provincia-
les y á los A,yuntamiento la ley de 2y
de Agosto de 1882 y]a de 2 de Octu•
bre dp 1^77; mas, por deagracia, son
tales y tantas las quej^►s quo llegan á

, Haa de l^fatérnídad, de Hospitales y de .
por pe- 't Asilos ue haĉcn necesario

g .a r
materia tan i mportanto se cometan; ^Iimo• Sr.: Peaultando que en el
y al`i donde no lleguen sua atribucio- concurao especiai celebrado el dia 9

^ nes, Ilegarú aiempre la obligación de ^ de los corrientea, á los efectos del ar-
^ conocer con egactitud los hechcs y de

ponerlos en conocimiento del Go•
^ bierno.

Por tales coieideracionES, S. 1^I, el
) Rey (q. D. g.) ha tenido á^bien dispo-
^ ------ -

Lae Layes, órdiaaeB y annncioe qne rse i;landen pnblioar en
loe Bolettnes Ofiei2l^t+se han de xelnitir al•Jefo político,respaa-r
tjvo, pcr cuyo conducto ae paearán á lus editvres d0,1Jes mba• •

cionadoe periódicoa.

(Ordenes de `l de Abril, de 8 y 21 de Octnbru de 1964.}

Loa seriorea 8ecretarios cnidarán ba^o en >}^áe es;r,ch4
reapónsabilidad, de conaervar loe ntimeros de estd 13óLwz'IN,
eoleecior,adoa para sn encnsde•.rtlsción, qae dererá verificarse

al *_"'val dc^ cada aSo. • ^

riD^^ETŜNUTA. • COn^Ornle Coa lA eonr.icibn 4.° del pliego

qte ha Nervid0 de b,sso para,ia subaeta, ^w ae xnsez^:ar^ uiuqizn

adioto b ar.uaui^• qa^ sc+s 6:natancia de i:arte :^in çnc^ abouea

loa ^nt,^ceeudoe al importe 3^ fiu pubíic:.cibn, ó•Rnrauticen ei

pago, A ra^cGn de 25 céntimóe^por linerr^' G parte $e'olla, y:a

I^eaLw de.I.ir^eroe +3aoitoe á 4U cGntimoe.

-1•-^_ - • tt :

D^ Reai orden lo di;o ^S, V. S. pára
eu cónócimiento y efe.ctos consiguien-
tes. Dioy guarde á V. S. muchow años.
llsdfid 17 de ^Iarzo de 1905.-Be-
sada. ' ' ^ - ^

Sr. Globernador civil de la provincia!
Ŝ do.,...

ticnlo l72 do 1z^, instrucción geucral
de Sunidad y d^ la Re:;l orden de 14
de F'ebrero úitimo, el l^íódico Direc-
tor de1 Cuerpo de baiios D. :^rturo
Daza d3'Cumpos, eioĉ to para lu Di-
recéibu del e^tablecimiento bz^?ueario

1
bOS Su,)eio3 a la lusptcclon^ aegun ei

art. 169:de •la instruĉción general de
Sanidad, remitiendo ^ este Céntro un
ejempFar del refertdo Boletin en que
se•iaserte ia pr®apnte Real orden.

Dioa guarde ti V. S. muchos aiios.
Madrid 10 de Marzo de 190^.

Sre.g. Gobernador?s ciciles de !as pro-
vincias de Jaén, Górdoba, 8eviil>i,
Hueiva, ^lálaga, Cádiz, Grs^nada y
Almería.

°^ '( Gacetc„ del día 17 da ^tarso )

-- - --- ^.+. -- -. _ ^Y = - -^._.._ - _ -- • _^

Mi ^istcric ^c insirucciác púb'ic^
Y BELLAS ARTES

^ REAL ORDEI^T

^ Ilmo. Sr.: Debiendo celebrarŝé en
j biadrid durante el prdtimo mes do
^ Blay o el III Centenario de la apari-

1.° Que gire V': S. una visita de } de Alhama Nuevo de Granada, solici•
in^peceión ^i todoa los estableeimien- 1, tó Iu.Inspección de aguas minero me•
toy benéficos provincialea ó municipa- ^ dicinales sesta 6 meridional;
les de esa capital, esaminando cuida- ^ S. Hd. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á

^ dcsamente su funcionamiento en la t bieñ nombrar al menciouado don Ar-
f parte económica, y requiriendo con
' urgencia los informe ŝ que estime ne-
^ceharioy en la facultativa;

2.° Que adopte inmediatamente to•
das aquellas medidas que estón on
sus facultades para remediar con ra-

^ pidez y eficacia los defectoa que en
uno y otro orden aprecie, y para co-
rregir y castigar las infracciones !e•
gales que hubiere; y

3:° Que ©n el plazo de quince días
dó V. S. cuenta á este Ministerio del
resultado de la insp^ección y de laa
medidas que haya adoptado, propo•
niendo aquellas otraa que no estón
dentro de aus atribuciones y que con-
aidere necesarias d convenientes para
;egularizar la vida de dichos eatable-
cimientos con arreglo á las Ieyea y^
las necesidadea que están destinados
á remediar. , , , • • ,

ción d31 Quijote;
S. M. el Rey (Q. D. G. ) ha tenido ú

bien disponor, que á fin de procurar
el mayor esplondor posibfo ú]os fcs•
tejoa que tengan lugar, ae organice
en el 11^useo Nacibnal de Plntura y
Eacultura una Eapoaición de las obras
del inaigno pintor 'Lurbará^n; sobre las
basea siguiepte8:

1,` La inauguración ae varificará
el dia que oportunamente se fi•je.

2.` Seran admitidas todae laa
obras de indudab!e originaiidad, cua-
lesquiera que sean aus dimensionea y
el estado de conservación,

3.` Los gastos que ocasione á los
prapietarios de las obras que se es-
pongan el tranaporto de ida •y vuelta
de las mismas, serán satisfechos por

turo Duza de Cltimpos Inapector de
aguas miuero-medicinales de Ia seata

^ zona ó meridional, con los emolumen-
tos que determina el art. 170 de la
instrucción geqeral de Sanidad, re•
formado por el Real decreto de ^ de
los corrientee, y declarar vacante la
Dirección del ba^neario de Alhamá
Nuevo de Granada, ú loa efectos del
art. iG7 do la _roferida instrucción ^
párrafo 7.° da la Real orden de 14 de
Febrero ú:timo.

De Real ordon lo digo á V. I. p,ara
au conocimiento y demáa efectos. ^.

Lo que traslado á V. S, á loa ex•
presado^ fines, y para quo, en aum•
plimionto del púrrafo 6.° de la Reai
orden de 14 de 1~ ebrero últime, orde•
ne su publicación en el Bolet^n ofccial

de la provincia para conocimiento de
los prapietarios de los establecimien-

^el Eutado. . . ,. ^^ r ^
4.a Los cuadros se recibirún en ei

biuseo N^cional de Pintura y E^ct11-
tura desde el"dia 15 al 25 de Abril,
durante lae horae que esté abiérto ai
púbíi^o..el eatablecímieato. ^
' b."' ^^EI Difector 8b •éste, aI' h^cersa

i
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cargo da lca cuadros, entrogará un
res,uardo, en el cual conitará el
norubc^e dol pro^ietario, lugar de su
residencia, asuntos de lsts obrae, di-
mensiones y estado de conszrvación
en que se encuentran.

6.' Loe eapositores declararán en
el acto de la entrega ai permiten co
piar, fotógrafiar ó reproducir en los
periódicoa iluatrado^ do España y del
extranjero las obras de su propiedad.

7." Igualmoute manifeatarán si
consienten que sean barnizadae, en
el caso de que eeto se creyera nece•
sario por ]a Dirección.

8." Facilitarán además una nota
en la que ezpresen la procedencia de
loe cuadros, precios de su adquiaición
y cuantos datos puedan ser de inte-
rés al objeto de la Ezpoaición.

9.a Asimismo deberán anunci^r
sus envfos al Director del Museo stn•
tes del dIa 10 de Abril, remitiendo to-
dae lae noticias que para la confec•
ción del Catá':ogo son necesarias y
que se indican en las bases b.' y 8.",
y además fotografiae de los cuadro^
que van á eaponer en el ca^o de que
sutoricen su reproducción en el Ca•

tálOgo.
10. Las obras no podrán retirar-

se de la Eaposición antes de la clau-
sura de é^ta.

11. Una vez terminada, lot cua-
dros serán devueltos á sus propieta-
rios mediante el canje por el resQuar-
do dado por la Dirección del Museo
al hacaree cargo de elloN, y en el cux.l
Kquéllosdeclararánrecibirlos enigual
estado de conservación en que por éi
fueron entregados.

12. La devolución de lae obras
empezará á hacerae á los cinco dias
después de cerrada la Exposición, y
ae verificará durante q.ince dias y á

• las horas en qne et Museo esté abier-
to al público.

13. Las que no se hayan retirado
en ese plazo podrán ser!o después en
cualquier ocasión en que sus propie-
tarios lo deeeen, y, en tanto, queda-
rán egpuestas al público en las sala ŝ
del Museo bajo la custodia y garantia
del Director del establecim^ento.

14. La entrada en la Exposición
será gratuita.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dioe guarde !► V. I. muchoe aiios.
Madrid 18 de Febrero de 1905.-
Cierva.

Sr. Subsecretario de este 'yiinieterio.

("(3aceto„ del día 19 de Febrerc.)

^_ ---' _- --- = -"=_ - -= - _ -^= -- .. -; =i

^Gobie^no czvil

1'llt4^%i1^CIA II^E CUÑIDU)t3A

NtYm. 832

adBCCIÓN DE OBEAS P$BLICAH

AGUea

Don Leorardo de Arangaren, t'irobernador
civil interino de eeta pravincia.

Hago saber: que D. I.eopoldo Iie-
roglés y Montfort, Director de 1a Com-
pañta da loe Ferrocarriles Andaluces,
y en representación de la misma, pi-
de de la Superioridad se Ie conceda
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^ autorización para derivar del rio Go•
t nil, en su margen izquierda y aguas
,l arriba del puente situado en el ki!ó-
` metro 78,615 de la línea de Córdoba
: á hlálaga,término municipal dePaen-
^ te Geni!, Ia cantidud da seiy litros de
; agua por segundo con destiuo á]a ali-
1 mentacián de las locomotoras de la

Compaiiia.
Lo que se publica en este periédico

oBcial en cumplimiento y á!os efec ^
^ tos prevenidos en los artículos 15 y
^ siguientes de la Inntrucción de 1-1 de
Il Junio de 1883.

Córdoba 18 de Marzo de 1906.-191

Gobernador interino, LEOrtARDO DE

ARANGUI2E:^I.

N i^m. 863

SECCIÚ2Q DE OBRAS PÚBI.ICA3

AGUAB

Don Francieco Hernández de Tejada, Inge-
niero Jete de segauda claee de Cainiuos,
Canales y Puertos, .7efe de Obras públicas
da est^ provinaia.

Aago saber: que el seíior Goberna•
dor, por providencia de esta fecha^
ha resuelto otorgar la conce^ión de
un ap. ovechamtento de cincuenta li-
tros de agua por sagundo del río Gua-
dalquivir, á D. Rafael López Amigo,
cou deatino al riego de cien hectáreas
de terreno de su cortijo denominado
del Alcaide, eu et término municipal
de esta ciudad .^

= Córdoba lU de ^iarzo de 190^.-
;

^

ẑ

^

Francisco IIernández de Tejada.

J^fiatura de 06ras públicas
DE CbRDO^t^

^ N ám. 84^

En virtud da lo dispuesto en el ar-

^ tículo 6.° de la Inatruccióu para el

; servicio de conservaciún y repara-

^ cióu de carreteras de ll de Mayo de

y 1903, esta Jefatura ha seíialado el dfa

' 26 de Abril prósimo, á la^ quince, pa•

^ ra la adj udicación en púb!ica subasta

1 de los ac^opios de piedra para conser-

^ vación, en ©1 año actual, de la carre-

^ tera de 1liadrid á Cádiz, cuyo pre^u•

; puesto de contrata es de 6.131'22 pe•

^ BetaB.
La subasta se celebrará en los tér-

^ mino^s prevenidos por ]a Instrucción
+ de 18 de ^2arzo de 1852, en la oflciua
^ de Obras públicas de eHta proviucia,
^ calle Madera a'ta, 5 duplicado, en la
^ que se hal!a de maniflesto el proyecto
t correspondiente.

Las propo5iciones se presentarán
^ en pliegos cerrados, en papel sellado

" de la clase 11.`, con arreg;o al mode •
^ lo que se inserta al 8na1 de este anun•
, cto, acompaíiando á cada pliego el
^ resguardo que acredite haber consig-
t nado en la Caja ganeral de Depósitos
^ ó en su sucursal ^le esta provincia el
^ importe dol 1 por 100 del presupuesto

respectivo.
En el caso de que resulten iguales

dos 6 máe proposicionea, se procede^

rá en el acto á un sorteo entre las

mismas.
Será de cuenta del rematante el pa-

^ go de la ineorcibn de este anuncio en
^ el BoLETIN O>w ICIAL de la provincia y
i en la Gaceta de Xadrid.

Córdoba 17 de Murzo de 1905.-E1
Ingeniero Jef'e, Francisco liornández
de Tejada.

1Vlodelo de proposición

Don N . . . . N . . . . , vecino de . . . .,
según cédula personal núm... , en•
terado del anuncio pubiicado con fe-
cóa 17 de Marzo último, y de las con•
diciones y requisitoa que se exigen
para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de acopios para
conyervación, en el aflo actual, da la
carretera de 3dadrid á Cádiz, se com
promete á tomar á su cargo la ejecu•
ción de las misma9, con estricta suje-
ción á los expresadoa requisitos y
condiciones, por la cantidad de.. .. ..

(9quf la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llana•
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se E:zprese determinada-
mente la cantídad en posetas y cénti ^
mos, escrita en ^etr,^, por la que se
compromete e! proponente á ejecutar
]as obras, asf como toda aquella en
que se añada alguna cláusnla.)

(Fo^:l^a y ficma del proponente )

N úm. 84b

En virtud de lo dispuesto en el ár
tículo 6.° do la Instruccióu para el

sorvicio de conaer vac^ón y rapara ^

ción da earreteras ae lZ de Mayo de

1903, esta Jafatura ha señulado el dia

2G de 9.bril próaimo, á laa quince,

para la adjuaicr^ción eu pública su^

basta de los acopioa de piedra para

eonservación, en el ai3o uetual, de ia
c^rretera de p:ncinad fteales á Priego

(primera eeccióu), cuyo presupuesto
de contrata ea de 3.199^4U pesetas.

La s^busta se celebrará en :oa tér-

minos prevatcidoa por ia luatrucción

d0 l8 de ^11tiT'LO de 18óL, en lU UflCina

de Obras públicas da eata provincia,

calle í1[adera alta, Fi duplicado, en la

que se halla Ce manifieato el proyecto

correspondiente.

Las propoaicionea se presentarán
en piiegos cerrados, en papel sellado
de ► a clase ll.a, con arreglo al mode-
lo que se inserta al flnal de eate anun-
cio, acomp^aiiaudo á cada pliego el
resguardo que acredite haber consig-
nado en la Caja general de Depósitos
6 en su aucursal de esta províucia el
importe del 1 por 100 del presupue^to

^ reepectivo.
En E1 caso de qne rzsu^ten igua'es

dos ó más proposiciones, ae procede•
^ rá eu el acto á un sorteo ontre las

mfsmas.
Será de cuenta del rematante el pa-

go de la inserción de este auuncio en

' el BOLi:TIN CFICIAL de la proviIICia y

en la Gaceta de Madrid.
Córdoba 17 de ;llarzo de 1905.-E1

Ingeniero Jefe, Francisco Hernández
de Tej ada.

Modelo de proposición

Don N.... N...., vecino de ....,
según cédula personal núm. ..., en-
terado del anuncio publicado con fe•
cha 1? de Marzo último, y de las con-
dicionea y requieitos que se eaigen
para la adjudicación en pública su-

1

^ basta de laa obrae de acopioe para
conservación, en el ailo actual, de la

carretera de Encinas Reales á Priego
(primera sección), so compromete á
tomar á su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción á los
expresadoi requ:sit;;s y condiciones,
porla cautidad de .................

(Áquí la proposición que se haga,
admitiendo 6 mejorando lisa y llana-
mente el tipo Sjado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no ee exprese determinada-
mente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra, por la que ae
compromete el proponente á ejecutar
las obras, asi como toda aquella en
que se ai'iada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propoaente.)

Núm. 8^0

En virtud de lo diapuesto on el ar-
tículo 6.° de la Instrucción para el

servicio de conservación y reparación

de carreteras de 12 de 14la,yo da 1903,
esta Jefatura ha señalado el día 26 de

Abril próximo, á lae quince, para la

adjudicación en pública subasta de

los acopios de piadra para cor^serva-

ción, en el año actual, de la carrete-

ra de tercer orden de Villanu©va del

Duque á Fuente Obejuna (segunda

sección de Peñarroya á lf uente Obe-

juna y travesfa ezterior de Fuente
! Obejuua) y de Fuente Obejuna al Cas-
^ tiilo de las Guarday (trozo pritnero),

cuyo presupuesto de contrata es de

2.707`73 pesetas.

La subasta se celcbrará eu los tér-
minos prevenidos por ^a Instrucción

t d^ 18 de l^Iarzo de 18ó1, en la oficina
j de Obrae púb!icay de eata provincia,
1 c^^lle 14adera a^r^a, :^ dupiicado, en la

^ que se halla de manifiesto el proyecto

^ correspondiente.

La3 proposiciones se presontarán
^ en pliegos cerradoe, en papel sellado
^ de la clase ll.g, con arreglo al mode-
^ lo que ee ioserta al flnal de este anun-
} cio, acompañando á cada pliogo el

^( resguardo que acredite haber consig-
^ nado en la Caja gener^il de Depósitos
^ 6 en su sucursal de eat^. provincia el
! importe del 1 por 100 d^^l presupues-

to respectivo.
En el caso de que reaulten i^uales

dos ó más proposiciones, se procede-

^ rá en e; acto á un sorteo entre las
i mismas.
1 5erá de cuenta del rematante el pa-

^ t;o de la inserción de este anuncio en

4 e I30LET[^ ^FICIAL de 13 proviIICla

1 y en la Gacetn de Madrid.

l Córdoba 17 de ltarzo de 190ó.-EI
^ Ingeniero Jefe, Fracci-co Hernández

de Tejada.

1Llodelu de próposición
,•
^ Don N . . . . N . . . . , vecino de . . . . .,

j según cédula personal r,úm....., en-
terado del anuncio pub^icado can fe-

^ cha^ 17 de ^tarzo ú'timo. y de las con-
r diciones y requisitos que se exigen
^ para la adjudicación en pública su•

basta de las obras dH acopios para
conservación, en ef año actual, de la
carretera de Villanueva del Duque á
Fuente Obejuna (segnnda socción de
Peñarroya á Fuenie Obejuna y tra-
vesía eaterior de Fuente Obejuna) y
de Fuente Obejuna al Oastillo de las
Gluardas (trozo primero), se compro-
mete á tomar á eu cargo la ejecución
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de las mismas, con estricta s,ujeción: `
á los egpresados requisitos, por la^ '̂
cantidad de ....................... +;

(Aquí la proposición que se haga, j
admitiendo ó mejorando lisa y llana^ ^
mente el tipo fijado; pero advirtiendo !
que sbrá deyechada toda propo^,ición ^
en que no se eaprese determinada- ^
mente ]a cantidad en pesetas y cénti.- ^
mos, eycrita en letra, por la que sd ^
compromete el proponeata á ejecutar ^
las obras, asi como toda aquella eu
^ue se aíiada alguna cláusula.)

F^+cha y fir:av del prep•^nente.

^LLE(^ACIOV DL^ ^CIE^D^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular ntína. 837

Tn la Gaceta de Madrid, ní^m. 75,
corraspondiente al día de ayer, se in-
serta la Real orden de 15 de! actual,
que sigue:

^I!mo. Sr.: En vista de lo diapuesto
en el art. 2.° de la lay de 2Z de Fe-
brero dol aíio 1902;

S. 1q. el iZoy (q. D. g.), teniendo en
cuenta las cotizaciones diarias oficia
les de la primera quincena del mes

actual, se ha servido declarar que el

tipo medio del cambio en el indicado
período ha sido el de 31'72 por 100,

correspondiendo, en su conse^uencia,

una reducción de 24 por 100 en las
liquidaciones de dereahos que par:;

su pago en oro se efectúen en las
Aduan^^s durante la segunda quinca•

na del me3 de Marzo corrierrte. ^
Lo que se pub;ica en este periódico

oficial para ^eneral conocimiento.

Cbrdoba 17 de Marzo de 1903.- El

Dslegado de Hacienda, José León Vi
llanueva.

ciado resper,tivo el número de dichas

precintas que necesiten y colocadas
por los interesados en los envaaes elu•

didos en la forma que se detHrmína-
rá, puedan ha!.larse on condicionas le-

gales al girarse la c orrespondiente vi•

sita de comprobación eu 1.° de Junio

prózimo.

Córdoba _'0 de htarzo de 1905.-E1
Administrador de H^^cienda, José 1^Sa
ria Bonilla.-V.° B.°: El DéIegado de
Hacienda, José León Villanceva.

-.,^,^..m^^^^

^udiencia pro^iccial dc Córdob^
N{^m 864

Anuncio oficial

El Tribunal provincial de lo Con-

tencioao-administrativo ha acordado
en providencia de 16 del me5 actual

admitir al recureo interpuesto por el

Letrado don Juan ^ariano Algaba y

Pineda, en representación dol Ayun•
tamiento de la ciudad de ilfontilta,

contra la resolución del sefior Gober•
nador civil de e^ta provinc.ia, fecha 4

de Diciembre de 1903, notificada eu

16 de dicho mes de Diciembre de 1904,

por la que se autoriaa á don Pablo
Ldpez Ramírez, vecino de Crsbra, el

aprovechamiento de cuatro litros de
agua por segundo del arroyo de Se•

navente, del térmiuo municipal de
Montilla, con deytino al riego de cier•

to terreno de una finca da au propie-

dad, 1!amada ^Puante de Benavente^,

y que ae pubiique dicho acuerdo en el

BOLETIN OP'ICIAf, d9 esta prOVíIICia
para qua llegue á conocimiento d^ los
que tengan interé3 directo en el nego-
cio, por ei quieren coadyuvar eu el

mi9mo á la t^dministración pública.
Y en cuu^plimiento de lo mandado,

expido el pr©s©nte en Córdoba á veill-
te d9 ylarzo de mil novecientos cinco.
El Secratario interino del Tribunal,
Johé Glarcía.-V.° B.': E1 Preeidente,
Vil^anueva.

ZUHEROS

Ni^m. 866

Don J:.sé Cue11o Yadillo, Elcalde constitu-

cional de esta vil:a.

Hago saber: que desiettas por fal-
ta de licitadores las dos subastas ve•
rificadas pars. ol arriendo á venta li-
bre de los derechos de ecnsumos y
recargos, previa autorización delae-
ilor Administrador de Hricienda, se

^ sacan á pírb'ica licítación con facul•
tad de venta á la ©zclusiva, dichas
especiea y recargos, en io que resta
del a8o actual.

La eubaata tAndrá ingar an esta A1-
caldia el dia 30 del actual, de diez á
doce de la mafiana, por el tipo total
de 1b.07U`.38 pesetas, deacontándose
lo correspondiente al trimestre ven-
cido.

Lo que eo anuncia para la general

inteiigencia.

Zuheros 20 de Marzo de 1Q06.-
José Cuello.

i

ien por dichos parajes y puedan evi-
tarse las desgracias consiguientes.

Belmez 20 de Marzo de 1906.-Do-
mingo Muguerza.

^ CTZGADI^^ ^

CABRA

N úm. 870

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada .
por el setior Juez de instrucción de
este partido en el cumplimiento de
una orden de la Audiencia provincial
de Córdoba, ha mandado se cite al
Jurado don Juan Lama Espinar, cu-
yo domiciiio actual se desconoce, á
Sn de que comparezca en la egpresa-
da Audien^ia pcovincial el día diez
de Abril próaimo, á 1as doce, para
conocor de la causa seguida á Tomss
Luna Ortega y otros, por falsedad_
electoral; con apercibimiento que de
no comparecer le parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

Y para la inserción de la preaente

C^du^a en 61 BOLBTIN OFICIAL de 00ta

provincia y en el de la de ^adrid, á

fln de que pueda llegar zt conocimien-

to del interesado, eapido la presente

en Cabra á diez y ocho de Marzo de
mil novecieutos cinco.•-El Secretario,
Francisco itiiolina Borrego.

A D 19CXNIST ^iA. CI•QN

Circular núnt. £s7?

]tENTA DEL ALCOIiOL

Dispueato por la Dirección ganeral
de Aduanas en circular de 18 da Fe
brero último que antes del 1b de Abril
y ló de :►iayo venideros, respectiva•
tnente, debsn manifestar á la Admi^
nistración los almacenistas y detallis-
tas autorizados p3ra la venta al por
mayor y menor do aguardientes com
puestos y licores, los liquidos embote-
llados que tengan en su poder prepa
rados con anterioridad á 1.° de Octu•
bro prósímo pasado, á fln de que, pre
via la comprobac^ón de la proceden•
cia legai, puedan 8jarde en las bote•
llas las procintas rPglamentarias, es•
ta Administración advierte á los inte•
reaados el deber ineludible en que se
encuentran de cumplir lo ordenado
antoe de incurrir en las responsabili•
dades que puedan eaigirsetes, reco
mendándoles muy eficazmente que se
apresuren á presentar en eata Admi-
nistración de Hacienda, desde lu®go,
1as oportunas relaciones por duplica-
do del número de botellae, cualquiera
•que aea su cabida, que conteniendo
los ezpresados liquidos tengan en su
poder sin precintar, para que una vez
Jacilitado gratuitamente por el nego-

•....,_--_ . _.^^.-.._, ---.:.=•---.r-,^

.A^rurlta.n^i^ritOS

MONTORO

Núm. 8b3

De una á una y media de la tarde
del día 1.° de Abril próximo tendrá
lugar en eyt^;s Casas Conaistoriales la
subasta para ia vanta de los dos ter-
neros, propios de e3te Municipio, que
á continuación ae reseñan:

Peeetae.

Un becerro a$ojo, berrendo
en negro, apreciado en 165

Otro id^m, idem, idem, girón
idem, en 13^

Total 300

Las proposiciones, en junta ó aepa•
radamente, eerán verbales y en alza
del tipo fljado, siendo obligación de
los licitadores coneignar en el acto y
sobre la Meaa el precio del remate,
que inmediatamente ingresará en la
Caja municipal.

Ddontoro 17 de Marzo de 190b.-
Pedro bledina,

CORDOBa

N { ►m. 869

Tranacurrido con eacoRO el plazo
por que se autorizó la ocupación tem•
poral de las sepulturas de adultos
que comprende el cuadro de San Acis•
cto del cementerio de San Rafael, y
debiendo procederae á la rzhuma-
ción de los restos mortale^ que las
ocupan, se anuncia al púb'ico para
conocimiento de laa personas á quie-
nes intere5e esta determinacióu, con
el fi^^ de que puodan hacersa cargo
de las lápidas y enverjadoa que ten-
gau las eapraeadas localiludes, y

adquieran, caso que !o deieyn, otros
enterrarnieutos con destino <<I dapósi-
to de aquellce restoy antos due sean
trasladados á la fosa comúcr, concu-
rriendo para ello a! negociado de la
Secretaria municipal, con la oportu
nidad debida, donde sa les t^nterará
de 'os requis-tos quo en tal caso de-
ben cumplirse para rea!izar aquellas
operaciones.

Córdoba 21 de 12arzo de 1905.-J.
C}. 3iartinez.

BELI^IEZ

Náw. 871

Don Domir.go ^Iuguerz.^ Egaia, :^lcalde

cons:i^ncioual de aata vilia.

Hago aaber: que de conf^rmidad
con lo dispuesto en el art. 41 de la
vigente ley de caza, han sido autori-
zados loa seúorei don Jua q Autonio

Lozano y Lozano y don Ric:^rdo Soto
Barona, para destruir los auimalee
dañinos por medio de envenenamien•
tos, en sus dehesas, de este término
denominadas biirafiores, i`ampií'iue•
las, Asperones, Moncayo y Ju;iana.

En su virtud, se advierte que di-
chas oper^ciones darán comienzo el
dia 1.° del próximo mes ds Abril por
la dehesa de 5liraflores, emp`oándo-
se en ella seiy días, y siguiendo des-
pués durante igual número de dias
en lab restantes dehesas por el orden
que quedan ezpresadas, con lo que
vendrán á terminarse en la Ju'iana
el dia 30 del citado AbriL

Lo que se hace público para cono•
cimiento de cuantas pereonas circu

CARPIO

N úm. 88b

Den Jnan Sotomayor y Navarro, Jnez mnfli

cipa' Letrado de esta villa.

Hago eaber: que en este de mi car-
go se sigue eapadiente posesorio á
nombre de Antonio Dalgado Cortés,
de esta vecindad, para ju9tiflcar la
posesión en que se halla de la casa
número treiuta y tres de la calle Al-
colea, de osta población, que tiene
una supsrficie de doscientos metros
cuadrados y linda por la derecha de
su entrada con otra de los herederos
de Antonio León Peralba, por la íz-
quierda con la de los herederos de
Fernando híarinas y por su fon3o con
el egido de esta viUa; cuya casa le
pertenece por compra que hizo á su
hermana Maria Antonia en la canti-
dad de setecientas cincuenta pesetas,
y ccmo quiera que se ignora quiénes
sean los herederos de ésta y su para-
dero, se citan y emplazan para que
en el término de diez dtas, que empe -
zarán á contarse desde el siguiente ^y
la publicación de este edicto, compa-
rezcan en este Juzgado á deducir las
reclamaciones que tengan por conve•
niente; aporcibidos que si no lo verí-
fican se les tandrá por conformes coa
lo eapuesto por el rematante y se
mandará inscribir dicha flnca en el

Kegistro de la propie iad de este par^

tido, á nombre del Antonio Delgado

Cortés, sin perj uicio de tercero de

mejor derecho.

Dado en el Carpio á quince de Mar-

zo de mil novecientos cinco.-Juan

Sotomayor.-Ante mi, Juan Bazán y

Qutigrrez.

Ministerio de Cultura 2024



4

F̂ .-+^-1

F---1

0

^

1^
^

^
^^

W
W
^
( }
^^ ^

C.^.
OG

^

a

O Q ^
♦ ^ F-^I

^ .̂^ ^
^

z ^

^
w

Q
Q

^

^
^

W
^--i
L^-,
O

Ministerio de Cultura 2024


